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Á Gerentede Mercadeo de la cadenaHotelesRoyal.
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CARTERA DE MINAS Y ENERGIA: Tomás González 

Á Economista de la Universidad de Los Andes y tiene un doctorado en

Economíade la Universidadde Londres.

Å Viceministrode Minas y Energíaentre 2010y 2013

Å Presidióla Comisiónde Regulaciónde Energíay Gas

Å Estuvo al frente de la creación de la Agencia Nacional

de Minería (ANM) y la reorganizacióndel sector de gas.

Å Consejero Económico del Presidente y Subdirector del

Departamento Nacionalde Planeación(DNP).

Å Secretario técnico del Consejo Nacional de Política

Económica y Social (CONPES)y miembro de la junta

directiva de diversasorganizacionespúblicas y privadas

ñincluidasIsa,Isageny Hocol.



NUEVAS TAREAS DE LA VICEPRESIDENCIA: 

GERMÁN VARGAS LLERAS

Vargas Lleras se centrará 

en cinco temas 

económicos estructurales: 

(i) Proyectos de Interés 

Nacional y 

Estratégicos (Pines); 

73 priorizados

(ii)   Infraestructura 

(iii )   Vivienda

(iv) Proyectos puntuales 

(v) Temas transversales, 



BALANCE MININTERIOR
CONSULTA PREVIA



CONSULTAS PREVIAS: BALANCE 
GUBERNAMENTAL

PROTOCOLIZACIONES A JUNIO 30 DE 2014

FUENTE: MININTERIOR, JULIO 2014

*El trabajo de 2014 involucró 38 proyectos, según
Mininterior hay 130 procesos que involucran 1300
comunidades



AGENDA LEGISLATIVA 
2014



Número Tema Autor Detalle

PL 042/14

Senado

Quinta

Pasivos 

Ambientales

Mauricio 

Aguilar y 

Eugenia 

Triana

Propuesta general, fija obligaciones para propietarios o

poseedores. Establece un registro de Pasivos, incluyendo la

obligación de los titulares mineros de declararlos. Establece

reglas para contratos con el estado.

PL 028/14 

Senado 

Quinta

Cambio 

Climático

Carlos 

Eduardo 

Guevara 

y otros

Busca incluir la variable de cambio climático en las políticas

y planes, da directrices a las entidades del estado para este

propósito, se ve bien orientado . Por otra parte, crea un

fondo que puede nutrirse de diversas fuentes, pero estas

no son fijas.

PL08/14 

Senado

Segunda

Zonas 

Costeras

Álvaro 

Ashton

Protege el patrimonio marino -costero. Obliga a realizar la

consulta previa con etnias por trabajos en zonas marinas

(art. 5), incrementar las prohibiciones de uso suelo para

actividades económicas: lagunas costeras, praderas de

fanerógamas y playas(art. 10),

PL025/14

Senado

Quinta

Pesca 

Sostenible

María del 

Rosario

Establece mecanismos para regular la utilización, con fines

piscícolas de cuerpos de agua lacustres. Los declara como

ò§reasespeciales de manejo integradoó. Salvo los embalses

para consumo humano deberán ser sometidos a plan de

ordenamiento pesquero y acuícola. Revive figura de

silencio administrativo positivo, redirige parte de los

recursos propios de las CAŔs (transferencias, tasas) y del

1%, crea nuevos consejos donde hay embalses para

generación eléctrica y obliga a que los futuros embalses

tengan planes pesqueros y acuícolas.



Número Tema Autor Detalle

PL 043/14

Senado

Quinta

Declaratoria 

Patrimonio 

Ambiental

Mauricio 

Aguilar 

Hurtado 

Declaratoria patrimonio ambiental y ecológico de la

nación, el complejo de humedales del valle del rio Ubaté

y crear una comisión intersectorial que se pronunciará

previamente al otorgamiento de cualquier autorización .

PL 084/13

Senado

Quinta

Certificado 

Compatibilidad 

POMCA

Iván 

Leónidas 

Name

Todos los proyectos, obras y actividades que solicitan

Licencia Ambiental, deben presentar certificado de

compatibilidad con el POMCA. Aprobado en primer

debate junio 17 de 2014

PL 024/14

Cámara

Quinta

Aguas 

Subterráneas

Manuel 

Vigués 

Medidas para evitar la contaminación de las aguas

subterráneas. Requerimiento de Licencia Ambiental para

construcción y operación de cementerios.

Requerimiento del licencia ambiental para quien las use.

PAL 016/14 

Senado 

Primera 

Animales

Sintientes

Marco 

Avirama

Avirama

Reconocimiento de la fauna como seres sintientes,

quienes hacen parte fundamental y vital del contexto

ambiental en el que como seres humanos nos

desarrollamos

PL 045/14

Senado

Quinta

Páramos y 

Humedales

Mauricio 

Lizcano y 

otros

Proyecto breve prohibiciones conocidas para páramos,

restricciones para todos los humedales (no solo los

RAMSAR).



Número Tema Autor Detalle

PL044/14 

Cámara

Quinta

Páramos 
Movimiento 

MIRA

Declarar todos los ecosistemas de páramos de

Colombia, como áreas protegidas . Fija reglas para

su manejo, un tema delicado es la altitud que se

define para la zona de páramo (desde 2900

msnm), sin contar el sub-paramo.

PL041/14 

Cámara

Segunda

Territorio 

marino -costero

Ana Paola 

Agudelo y 

otros

Protección del patrimonio natural, cultural e

histórico asociado al territorio marino -costero,

propender por la conservación, planeación,

ordenación y protección del territorio y sus

recursos renovables y no renovables.

PL001/14 

Cámara

Quinta

Sistemas 

Fluviales 

Protegidos 

Alfredo 

Molina

Creación una nueva categoría dentro de los

Parques Nacionales (áreas protegidas) : Sistemas

Fluviales, que incluyen el sistema de drenaje

superficial o subterráneo completo . El gobierno

lo regulará.

PL060/14 

Senado

Cuarta

Licencia Social

Minería

Julio Miguel

Guerra

Hace obligatorio el dialogo con las comunidades,

que debe terminar en planes y proyectos

concretos, garantizando su financiamiento . Se

define esto como un requisito previo para el

inicio de la etapa de explotación . No hay

procedimiento, ni alcancesdefinidos .



NORMAS EXPEDIDAS



ÅDecreto 1287 de julio de 2014 MINAMBIENTE, MINVIVIENDA,

MINAGRICULTURA,establece òcriterios para el uso de los biosólidos

generados en plantas de tratamiento de aguas residuales

municipalesó

Å1era norma especifica para lodos de plantas de tratamiento . Precisa

que no aplica para lodos de tengan características de peligrosidad .

ÅFija criterios (químicos y bacteriológicos), para su uso en el suelo,

complementado con condiciones y prohibiciones expresas para los

sitios donde se aplicarían. Si estas no se cumplen pueden aún usarse

en rellenos sanitarios o valorizarse energéticamente . Además se

estipulan tasas permitidas de aplicación o acumulación, además de

cumplir con algunos requerimientos administrativos .

¿Replicable a los lodos del sector no municipal?, ¿Es una 

buena referencia?

BIOSOLIDOS EN PTAR MUNICIPALES



ÁEldecreto estableceun parámetroalterno que ningunaotra consiente(Fagos
Somáticos)

ÁCategoría B de los Biosólidos(Decreto 1287/14) contempla más variables
que la EPA.

ÁValoresmicrobiológicosdecreto1287/14 similaresEPA/93

ÁValores de metales pesados para biosólidos usados en suelos, son mas
estrictosen el decreto1287/14

ÁAusenciade Salmonellaparauso agrícola(ningúnotra norma lo exige)

ÁEPAy EUsonmaslaxos

ÁNo se hayan evidenciasde que hayan sido tomado como referente otras
normas(metalespesados)

EPA 503/1993 Biosolids Rule
Norma Oficial Mexicana 004/2002 Lodos y Biosólidos 
UE Directiva 278/1986 Utilización de lodos

Decreto 

1287/2014 

Uso de 

Biosólidos

(PTAR)



Á Publicada en Diario Oficial el 13 de agosto/ 14

(fecha que aparece en la resolución : 25 de julio/ 14)

Á Corto tiempo en consulta pública

Á Comentarios consolidados enviados a

Minambiente .

Resolución No. 1207/14. Por la cuál se adoptan

disposicionesrelacionadascon el uso de aguas residuales

tratadas.

Disposiciones relacionadas con el uso del agua

residual tratada . No aplica para su uso como

fertilizante o acondicionador de suelos.

OBJETO



Å Usuario Receptor = Usuario Generador, debe modificar

Concesión de aguas, o LA/permisos que lo contengan .

Å Usuario Receptor ÎUsuario Generador, el receptor debe

obtener Concesión de aguas y el generador debe

presentar copia de la concesión de aguas Residuales

Aguas Tratadas, para el trámite de modificación de la

Concesión de aguas.

ResoluciónNo. 1207/14. Reúsode ART

GENERADOR: no puede cobrar por los volúmenes de ART.

RECEPTOR: responsable de garantizar cumplimiento de

criterios de calidad para reúso.



Å Si el uso de ART da lugar al cambio de calidad de

vertimientos , se debe modificar el Permiso.

Å Si la totalidad de ART se entrega para reúso: no se

requiere permiso de Vertimiento del Generador, y no da

lugar a pago por tasa retributiva .

Å Si las ART se entrega parcialmente : debe ajustarse el

cobro de la TR a la modificación del Permiso de

Vertimiento .

ResoluciónNo. 1207/14. Reúsode ART

AclaracionesVertimientos



ResoluciónNo. 1207/14. Reúsode ART

Usos establecidos para ART

Riego de cultivos, pastos y

forrajes, cultivos no alimenticios

para humanos/animales,

obtención de biocombustibles,

forestales de madera, cultivos

alimenticios que no sean de

consumo directo y que han sido

sometidos a procesos físicos o

químicos, áreas verdes en parques

y campos deportivos, jardines no

domiciliarios .

Intercambio de calor en torres

de enfriamiento y en calderas,

descarga de sanitarios, limpieza

mecánica de vías, riego de vías,

sistemas de redes

contraincendio .

AGRÍCOLA: 

INDUSTRIALES



Å Uso agrícola para riego de los cultivos aceptados

Å Uso agrícola para riesgo de áreas verdes y jardines

Å Uso industrial

Á El receptor debe demostrar que no se generan

cantidades excedentes (escorrentía o percolación ).

Á El receptor puede solicitar exclusión de parámetros a la

AA, sustentado en caracterizaciones y balances materia

Á Se establecen distancias mínimas (mts) de retiro para el

desarrollo del reúso.

ResoluciónNo. 1207/14.

Tablas con límites máximos permisibles



Á Receptor debe presentar documento con medidas a ser

desarrolladas para prevenir el deterioro del recurso

hídrico, - Si la aplicación en uso agrícola es en más de

500 Ha, debe incluir Estudio de Análisis de

Vulnerabilidad detallado de los acuíferos a la

contaminación .

Á Receptor debe entregar información del grado de

restricción para salinidad, sodicidad, toxicidad, y

entregar otros análisis relacionados con salinidad y con

DBO.

ResoluciónNo. 1207/14. Reúsode ART

Medidas de Prevención



Á Receptor debe presentar documento con medidas a ser

desarrolladas para aprobación de AA, un Plan de

Monitoreo del ART , incluyendo para el uso agrícola,

monitoreo del suelo, cuerpos de aguas subterráneas y

superficiales, en el área del uso y perimetrales .

Á Generador debe en el punto de entrega, tener elementos

de control que permitan conocer volumen/caudal de ART

que se está entregando .

Transición: 12 meses para usuarios que tengan concesiones

de ARTvigentes y cumpliendo .

ResoluciónNo. 1207/14. Reúsode ART

Monitoreo y Seguimiento



ACEPTARON
NO ACEPTARON/ 

NO QUEDA CLARO
NUEVO O ELIMINADO

No restricción 

por déficit 

hídrico

Aclarar que No aplica norma : 

generador use ART en sus 

instalaciones

Eliminaron : aclaración ð

criterios de calidad para uso

industria : de acuerdo a

requerimientos del proceso en

que se vaya a usar

Otros posibles usos? que no 

quedaron en la norma, como 

pesca, preservación F & F y 

otros.

-Se incluyen usos industriales :

torres enfriamiento ; limpieza

y riego de vías; y sistemas

contraincendios

Algunos parámetros los volvieron un poco 

más laxos, pero la mayoría igual de estrictos

- Distancias mínimas 

- Monitoreo

- Prevención

ResoluciónNo. 1207/14. Reúsode ART

Consulta



Minambiente está planeando inicialmente hacer tres

socializaciones:

Å Villavicencio : 26 septiembre (Con apoyo de ANDI)

Å Riohacha: 30 septiembre

Å Bogotá: 3 octubre

ANDI solicitó a MinAmbiente socializar la norma en las

seccionales. Serán jornadas de medio día, con invitados

de empresas, autoridades, consultoría y academia.

ResoluciónNo. 1207/14. Reúsode ART

Socialización de la normaResoluciónNo. 1207/14. Reúsode ART



Å En la tabla 1, reemplaza en donde dice òSulfurode

Hidrogenoó,por òAzufreTotal Reducido (TRS)ó

Å Entrada en Vigencia: 6 meses después de lo

establecido en la Res1541/13: 15 de sept/ 2014

Å Por 12 meses se aceptarán los resultados de análisis

que provengan de laboratorios en proceso de

acreditación ante IDEAM

RESOLUCIÓN 672/14. NORMA OLORES OFENSIVOS 

Modifica la Res. 1541/2013



De acuerdo con propuesta hecha a Minambiente en

reunión del CNA:

Å Sector Curtiembres está finalizando propuesta de

Guía Sectorial de Buenas Prácticas para

minimización de olores.

Å En reunión con empresas de otros sectores

afiliados, se socializó trabajo, para motivar

elaboración de propuestas de otros sectores:

caña azúcar, alimentos . ¿Másinteresados?

PROPUESTAS GUÍAS SECTORIALES DE BUENAS 

PRACTICAS ðMINIMIZACIÓN DE OLORES



Consulta pública (13 agosto/14 ð2 septiembre/14)

1. Quejas (NTC 6012-1: evaluación sicométrica de

molestias por olores

2. Medición (muestreos, sitios, ubicación, métodos,

modelos dispersión)

3. PRIO

4. Gestión de Olores Ofensivos

5. Anexos

Comentarios para consolidación ANDI: 30 ago./ 14

PROPUESTA PROTOCOLO PARA EL MONITOREO, 

CONTROL Y VIGILANCIA DE OLORES OFENSIVOS



CONSULTAS PÚBLICAS



CONSULTAS PÚBLICAS

CAMBIO 
CLIMÁTICO

BOSQUES 
Y 

BIODIVERSIDAD

(i) Rutadeclaratoriaáreasprotegidas

(ii) Segunda versión del Manual de

Compensaciones por pérdida de

Biodiversidad

(iii)PlanNacionalde Restauración

(i) Hoja de ruta para incluir la variable

de cambio climático en los

proyectos, obras y actividades

existentes sujetos a licenciamiento

ambiental y/o a permisos

ambientales.



RUTA DECLARATORIADE NUEVAS ÁREAS Y

AMPLIACIÓN DE ÁREAS DEL SISTEMA

NACIONALDEÁREASPROTEGIDAS

Adoptar una ruta para la declaracióny ampliaciónde áreasprotegidaspor parte

de las autoridadesambientales,la cual desarrollalas fasesdel procedimiento y

define los criterios para la elaboración de los estudios técnicos, sociales y

ambientales, en cumplimientoa losArtículos38 y 40 del Decreto2372de 2010.

OBJETO

FASEI. Preparación FASEII. Aprestamiento

FASEIII. Declaratoria o Ampliación

Se excluye la variable económica


